
Página 1 de 4 
PROFORMA 5  ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN FINANCIACION 
LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-003 DE 2013 
Concesión para la Operación del Sistema Transcaribe del Distrito Turístico  
y Cultural de Cartagena de Indias. 
 

 
  

 

PROFORMA 5- Proforma de Experiencia en Consecución de Financiación en 
Proyectos de Infraestructura y/o Infraestructura de Transporte 

 
 
[_________________] (1) 
 
 
Señores 
Transcaribe S.A. 
Carrera 5 No. 66-91  
Cartagena D.T y C 
 
 
Referencia:  Proforma de Experiencia en Consecución de Financiación en 
Proyectos de Infraestructura y/o Infraestructura de Transporte en la Licitación Pública 
TC-LPN-003 de 2013, convocada por Transcaribe. 
 
 
El(los) suscrito(s) a saber: (2), mayores de edad, identificados como aparece al pie 
de mi(nuestra) firma, quien(es) obra(mos) en calidad de [representante legal / 
apoderado [general/especial]] (3) de [identificación del Proponente] (4), (en 
adelante *colectivamente+ el “Proponente”), procedo(emos), a nombre del 
Proponente, a acreditar la capacidad en consecución de Financiación en los 
siguientes términos:  
 
La experiencia en consecución de Financiación se adquirió a través de (5) quien se 
identifica como (6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción de la 
operación de  
financiamiento  

Valor Obtenido 

Fecha de 
obtención 

de la 
financiación 

Integrante 
del 

Proponente 
que obtuvo 

la 
financiación 

 Moneda 
Original 

Tasa de 
Cambio COL$ 

Valor en 
pesos del 

31/12/2012 

       
       
       
       
 
Descripción de relación de subordinación de matriz a subordinada (7): _____________  
 
Bajo la gravedad del juramento, certificamos:  
 

a) Que la anterior información corresponde a una operación efectiva de 
consecución de financiación, según lo previsto en el Pliego de Condiciones 
de la Licitación TC-LPN-003 de 2013abierta por TRANSCARIBE S.A.  
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b) Que la experiencia que se acredita corresponde a financiación obtenida por 
____________, de manera directa.  

 
c) Que la información contenida en el cuadro anterior es cierta.  

 
 
(8)  
Representante legal de la persona que acredita experiencia  
 
 
(9)  
Representante legal o apoderado del Proponente 
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INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 
 
 
Para diligenciar la Proforma de Acreditación de la Experiencia en Consecución de 
Financiación en Proyectos de Infraestructura y/o Infraestructura de Transporte 
deberá incluirse la totalidad de la información que se solicita en cada uno de los 
llamados, espacios en blanco o cuadros incluidos en dicho formato, los cuales están 
identificados con un número.  
 
La información con que debe llenarse cada llamado, espacio en blanco o cuadro 
es la correspondiente a dicho número dentro de las instrucciones incluidas a 
continuación.  
 
Información Requerida  
 
(1) Fecha de suscripción de la Proforma de Acreditación de la Experiencia en 
Consecución de Financiación en Proyectos de Infraestructura y/o Infraestructura de 
Transporte.  
 
(2) Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que está(n) firmando la Proforma de 
Acreditación de la Experiencia en Consecución de Financiación en Proyectos de 
Infraestructura y/o Infraestructura de Transporte.  
 
(3) Calidad en la que actúan la persona o las personas que están firmando la 
Proforma de Acreditación de la Experiencia en Consecución de Financiación en 
Proyectos de Infraestructura y/o Infraestructura de Transporte.  
 

(a) Cuando se trate de Propuestas presentadas por Proponentes Plurales, en las que sean 
varias las personas que firmen la PROFORMA deberá indicarse la calidad en que actúa 
cada una de dichas personas. 
 

(b) Si la propuesta es presentada por una promesa de sociedad futura la PROFORMA 
deberá ser firmado por la persona facultada o apoderada para el efecto, de 
conformidad con el respectivo acuerdo donde conste la designación de tal persona 
para presentar la propuesta en nombre de los miembros del proponente plural. 
 

(c) (b) Si la Propuesta se presenta por una persona jurídica constituida con el único objeto 
de participar en la Licitación, la PROFORMA deberá ser firmado por el representante 
legal (principal o suplente) de la misma. 
 

 
(4) Identificación clara del Proponente mediante:  
 

a) Indicación de su razón social, cuando se trata de Sociedades constituidas con el 
único objeto de participar en la Licitación; 
 

b) Indicación del nombre de las personas asociadas bajo una Promesa de Constitución 
de Sociedad Futura. 

 
c) Indicación de su razón social, cuando se trate de Cooperativas de objeto único  

 
(5) Indicar si la experiencia en consecución de financiación se adquirió 
directamente por la persona que la acredita.  
 
(6) Identificar el nombre del asistente financiero (persona jurídica o natural distinta 
del proponente o sus integrantes), la matriz del proponente o la matriz de un 
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miembro del proponente, a través de quien se adquirió la experiencia en 
consecución de Financiación.  
 
(7) Descripción de la de relación de subordinación de matriz a subordinada, si 
aplica.  
 
(8) Firma del Representante legal de la persona jurídica o firma de la persona natural 
que acredita experiencia.  
 
(9) Firma del Representante legal o apoderado del Proponente  
 
NOTA 1: La presente proforma se debe acompañar de las correspondientes 
certificaciones de experiencia.  
 
NOTA 2: En caso de promesas de sociedad futura, cada uno de los miembros que 
conforman el proponente deberá diligenciar la presente Proforma, reseñando su 
aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

 


